
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20011318900120200008900 Ejecutivo 
Hipotecario

Colombiana De 
Inversiones Agrícolas 
Sas - Agrícola 
Coldenver Sas

Jose Edgar Moncada 
Rico

06/04/2021 Auto Rechaza - Por Falta 
De Competencia

20011318900120200003600 Especiales Agencia Nacional De 
Infraestructura  Ani   

Cooperativa Multiactiva 
De De Transportadores 
De Tamalameque 
Cootrameque

06/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Inadmite

20011310300120210004500 Procesos 
Verbales

Compaia  Consultora  Y  
Administradora De 
Cartera  Cac Abogados 
Ltda.

Manuel De Jesus Lobo 
Alunny

06/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
(Admisorio)

20011310300120210005500 Procesos 
Verbales

Emerita  Ortiz 
Rodriguez

Marlon Fernando 
Melendre Mestra, Jhon 
William Correa Cogua

06/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmisorio De 
Dda.

En la fecha miércoles, 7 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GINA FERNANDA MARTINEZ CALDERON

Secretaría

Código de Verificación

5932085a-0c66-4b4e-b47e-2c567c0783ef

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Aguachica

Estado No. Miércoles, 7 De Abril De 2021De31



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20011310300120210004100 Procesos 
Verbales

Griselda  Clavijo Duarte 
Y Otros

Suramericana, 
Bancolombia Sa, Luis 
Eduardo Roa Calderon

06/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - (Inadmite Dda)

20011318900120200006800 Verbal Maria De Jesus Leal 
Carpio

Faride  Osorio Sanchez, 
Patricia  Pino Leal, Luis 
Alfonso Pino Lobo, 
Horacio  Pino Leal

06/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
(Admisorio Demanda)

En la fecha miércoles, 7 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GINA FERNANDA MARTINEZ CALDERON

Secretaría

Código de Verificación

5932085a-0c66-4b4e-b47e-2c567c0783ef

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Aguachica

Estado No. Miércoles, 7 De Abril De 2021De31


